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LEY t)É CREACrÓN DEL BOLETIN
       '.LEY :N.0- 2OA    
SI Sennño y Cfimara.de Diputados do la Provincia

  ño Salta, SañaidíHin con faeraa da LEY:    
Art. 1.a—Desde la, promidgacióii de ésta -

.. Z^y luibrá-tm^per&dfeo que.sé denominará': ,
BÓLSTÍií . OifWIAL; cuya- publicación, se- | 
hará bajó la vigilancia del ministerio d-e-go- i

. bierno.’   J
Ari. 3.0—Se insertarán, en éste "boletín:^  

J.ó—Las Leyes que sancione la legislatura,,
lás resolticiones dé.eiialquiem de las cámaras

-y. los despachos'te las comisiones-  
-2.0—Todos los decretos o resoluciones del  
¿Poder -Hjecutiyo.     

  3,o-—Todas las sentencias. de/ iidíivas -e iutsr- 
Iwiiiorius.^de- los -Tribunales de ■J.üsticia. 
■También se ■insertarán bajo pena de wuliltad,
Jas. cílaciQiies por edictos, anisas ■Sé, remates-,
y-eii, general iodo -acto o documento, qtte. por  
leyes ■ requiera 'pidíliciiiad. '-

Art. -3.0—Los Subsecretarios- deí Poder'
^Ejecutivo, los secretariosde las Gaviaras   
Legislativas y de los Tribunales de Júsiigia

-y los ¡Tefes de oficina, pasarán diariamente
'a .la direoción-- del periódico oficial/ copió, Is- .
ya&aAa de los ac-tos o documénios'.á que se 
refiere el áriíeulo -anterior: , - _ - r;;
~ Art-J/.o—Las pifií-icaciones del íj
áiS'lCJAJj, se'- tendrán por aufÉnticasf y vm.   '
"aiemplar de. cada una de ellas se disíñbuirá
grai-nitamente entre, los miembros de las cá
maras legislativas y' 'administrativas dd- lie
Providda.      ;
  Art. 5,0—.Ln eí árclñuo ^general "de la.
lyavincia y. en el de laDámara de .Tustic-ía-
se cñleccioiiarán. dos o más ejemplares ..del
BOWTÉff 05?10lAljL'j?íW;íi que puedan .ser'
fiampulsadas sus publicaciones,, toda vez que
pe .suscite duda a su ..respecto-,

Art, 6,o—Todos los gastos'qué ocasione,
isla, ley se impitlará a la misma. V

 - . Art.~7,g—Qornttííiquesé, efem
Sala de Sesiones Salta," Agosto 10 dé l808 , -
JTÉUX .USA&blVACÍAS'>

   JUÁMBi^ubiAÓ
    -S. dja In C. de D.'p.
"n^RTAJSátBTO. Mí .GÓBISÜÑo    
        Salta,7 Agóste 14 de Í90&

T¿ng3.se- por leg;d¿ l^prqoincid, e&mplase,
pmblíqinss j; dése al Sg&fieísl.

uñares:
  SÁWWA8Ó-M L0PEZ  ' V

Cobro d¿ ¿tesos .fosé'..: Cupertino
Mdidn vs. cfoíía- Siwitos JBenegás.

 -—Jvcces:'-Doción’s Tamayo, Cor-,
v-eig, Lo'íier Domínguez.     
- JEu Salta, -a >• los veinte 'y 'seis
días del mes de. Agosto de 191'9;

 re'uaidbs los Srs. Vocales ¿elSupe-
fior Tribunal: de Justicia para fa
llar- en el jacio sobre cobro de pe
sos seguido por - dpii José Cuper-  
 tiuo Melián. contra- doña Santos
Borregas/ venido eu-grado de apé-
i-ación de la sentencia de Xa Ins-  
tanda, de f^lxa Mayo-.í;8 pasado,

  corriente de fs./yr yta.- a,??.—
 .Tribunal planteó la siguiente cites-  

’tióii:    
  .b ¿Es. arreglada 'a.>ñ.v:xeeE.o la sen? 
  tencia apelada?           

' Verif icado el - sorteo para; d cter-
miñar. el orden en-- .que^los Sfs; 

  Vocales iemirirán su votof resulío ’ei 
siguiente: Drs. Taiñayo, Cornej o,  
j7 Eópez Domiñguéz,.:

El Dr. - Taínaycí,-; dijo:-
  La sentón cia. apela da d'éséstí.tna. 

las .peticiónes de la’ derüa'nda refe- 
  rentes .a las.*partidas  por.ñtn.'mil 

pegos a y '--dosientós-.-' -cincuenta 
pesos iñ'onedáJtiacioñal, proceden
tes del cuidado . del actorly su és-

 -posa a los cónyuges Trillo/ aútece- 
sqres , de. Ia7 dpiñand'a’day- gastos  

   de tvanos viajes á Tucumáu,-,ífiédi-'
.cambutos, etc

Reconociendo- que. la segunda" 
partida alude a los .'servicios inis-

-mos- del actor y su esposa, estoy de

Cfimara.de
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 ácuerdó con.' los. fundamentos 'de
-orden legal'y moral aducidos por .
el- 'inferior para no- hacer lugar., a •
éu cobro.      

. Por lo que respecta, a la . partida-
de un mil pesos, también, estoy

 conforme' con su reclia'zo, pues los
testigos'que deponen sobre el par-.
ticular, de fs. - 2 7- a 32, lío' expre
san razón -aceptable y plausible
■que . demuestren, el conocimiento
personal que tienen sobre 'los he
chos que refieren.         !
y Reconoce que la partida en cues 
tió.n. comprende Ip.s gastos que el  
actor dice. haber hecho con mpti- -
-vo-ide la- enfermedad de. los Tri
llos, yno . el hecho ‘mismo de
tales atenóipiies-, cómo se despren
de del encabezamiento de la cuen
ta que corre a fs. 3, pero ni aun
en'ese supuesto puede prosperar.-

    lyps testigos antes .citados/ .nin-.
gano de los cuales hace la . más
remota mención del' valor ó mon
to de- los detalles que constituyen
la partida-, dicen .. qué saben y les
consta los gastos hechos por el ac
tor en. los. viajes -que hizoá'Tucu-
mán para la curación de • la £>ra-
.Trilló, en -transporte, medicam’eñ-.
tps, etc-etci los- uiios por ser veci
nos,' otros .por haberlo visto e ir-de
visita a la casa? Esos ' antecedentes-
"pueden ' ser eficaces, para afirmar-
ioqjie? sucedió en la casa -o eií la 
vecinda, ,péró. -n.ó para referir ' he
chos ^sucedidos fuera.de ésos' luga
res,' a, vmnchá- di stancia, no‘indi-- 
Hilándose, siquiera., por ninguno-;de   
los declarantes., que Hayan -hecho
el viaje con los: interesado^ ó- 'fiá-  
herios.-visto-éh-Tucumám

  Es- de-Jerter -en cuenta ? además;

•qtie los mismos testigos-refieren los   •
actos de administración.llevados, a   .
nabo por el- actor con-relación a los
ganados de! demandado, por haber-

: lo. visto. Se explica que puede ser    •
asi por su condición de vecinos ó    

! frecuentar la casa, pero resulta    
inadmisible - que los .declarantes /
vean tódó, lo queocíirrió enelRó-      .
sario de-la Frontera /lo. que pasó       ,
en el tren, durante el viaje/y lo
ocurrido en Tucumán.     ;

  El primer deber de un Juez es llegar  y
ala posesión de la verdad, valiéndo-   '
sé de todos los elementos dé juicio,      '
de toáos los antecedentes legales

  de los autos, pero valorándolos -con
-prudencia, con. precaución, ínter-   
prétándolos con arreglo a las re-   .

í glas..dé una■ .'severa crítica, y.'teuleü- .
do presente, siempre,-el profundo
consejo^ de Bentham:      

. «No excluid .medio   alguno dé   
; prueba por el temor cíe ser' engana-   -•
  do, pero, antes todo, pesadlos rig     -

rosamente.».       -
■También estoji de acuerdó-có'n la

sentencia en taparte que desestima    y
- la partida de cíen pesos como -pre~  

ciq de un caballo inutilizado duran-    
té la enfermedad’ de los Trillo,por
el servició de los mismos. -Sobre el    
particular, ni se ha intentado la

  menor-.probánza. para < demostrar   ..
SU. legitimidad.            

_ -No debo ocuparme/ de lá 'partí-  
   d-a de ciento, veinte pesos pagados

por /pastaje -a- María. ■ Palomino a*  ■
    cuyo pagó se condena al demanda-  
  do-,-quien no?apeló la séntencía.. .   ,

Por esé antecedente, y 1 as razo-       ’' _
ses dadas-'por-el- inferior,' estoy de  

  ácufer.do con- la-sentencia .en-enante»    
   'condena' ál démandadq a pagar 

fuera.de
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por concepto de atención dél gana
do., la suma que-determine el jura-:
mentó estimatorio del actor dentro
de la cantidad de trescientos sesen-  
ta pesos,—Como éste, en su de
manda, requería el pago de una
mayor retribución, 'creó que el pun-
to<esté - comprendido en la apela
ción interpuesta.

Ahora, por lo que hace a la re- ■
convención, pienso que debe modi
ficarse ja resolución dé la seuten-,
cia sobre el- particular, en el senti
do. que a continuación expresaré.

’ El,señor. Juez-inferior condena
al, actor al pago del valor de tres
novillos y de tres vacas, a razón,
de ochenta pesos cada rj.no. de los
primeros y de cincuenta y cinco
pesos cada una de las. segundas,
fundado en lá confesión de Me-
lian .y en las declaraciones de Ios-
testigos Palomino, Medina, y Mi- ’
randa.    

Prescindo del testimonio de los
testigos, que. a mi juicio, no cons
tituye prueba por cuanto ninguno.
exprésala razón de su- dicho.—Son

‘contestaciones escuetas y secas .a. .
Jas cuales les falta un requisito
esencial para merecer fé: el cono
cimiento directo y personal que
debe tener el testigo -sobre los he
chos que depone, ^expresado en el
cuerpo de su declaración.
Queda lá confesión del actor, el cual

contestando la novena pregunta del
interrogatorio corriente -a fs. 3 4-35,
niega haber vendido o ;disp.uesto
si¿. aut.orÍTácip^L’4?3^. g§nád<^:a 
que ,alude 'la-, contra-demanda que
«úna,,vez p.qr órden^deoDoñávSau-
tos Benegasventregó . vendidos á

. IJoXvSjera^n -tQqníngugz, tres -no

villos y tres vacas, quien las pagó-
a .Doña Sántps. Benegas», fs. 36 'y
vta.      

Trátase, pues, de una confesión.  
coalificada, «que se hace reconocien- 
do la verdad de un hecho sobre que
recae la pregunta, pero resfringien-'
do la intención de su Contrarió».,
confesión que es dividua, por que,
«las circunstancias agregadas pue-'
den separarse del,hecho que mo
difica; y en la cual corresponde al
confesante probar aquello que agre
ga- para modificar su dicho.--—Dr.  
Alberto M. Rodríguez-Comenta
rios al Código de • Procedimientos
T-T pág. 228.  

Creo que debe confirmarse el.
referido pronunciamiento del infe
rior, en'cnanto condena al actor
al pago del valor de los animales
expresados, modificándolo en-cuan
to-fija el-precio dé cada vaca no
villo. por -no ixistir •en Tos autos
elementos que puedan permitir
precisar esa- circunstancia.      

    Pero como está cqmprobád’á in 
existencia'del- crédito,- pienso qué'
es el caso de aplicar e! principio
del art. 230 de la ley de’ procedi
mientos, defiriendo al' juramento 
estimatorio déla demandada él ya- 
lor de los tres novillos y tres vacas; 
dentro de las cantidades de ochen
ta y cincuenta -y cinco ■pesósTem
que me parece justo fijar el-' valor

   de cada uño de dicho nniñiá’lfesy
  respectivamente.     ■

 Por último,' estoy- éoñfórmé -cóp:
•la -forma= en- que la .sentencia *dis

  poño-que se -paguendos 'gastos; por
  su;- orden,» ya--que' ni-’lá’^'démándá

  nh.lá'íecGHvéncióñ-'hUbl ’próbpéradc) 
  emtodas1 •sus1partésb       



Fágv 2076                Boletín Oficial

<. Y"para/tari¿iiiaryq-meto¿recordar
 que él auto de -fe. <45 día -.•.anillado  

    las .diligencias, sobre posiciones 'de'
  la ’-deiíiandadá corrientes a ,fe, 25
26, medida que fue solicitada por
el representaute~dé ésta .a ¿mérito  
de' las. graves denuncias contení-  
das en el escrito de fe. 52 - y a la

    cual se ha conformado el actor en  
a fe. 53, -no-obstante favorecerlo   

  dicha "diligencia, si-' bien hizo'la
    ¿ salvedad de que no -lo hacía por
  los -fundamentos ■ de¿ 1 a otra parte,'
  sino‘para evitar demoras en. el.
trámite de la causa. .   

De¿ todos modos, el auto de re-*
féreñeia dispuso pasar los autecé-  
  den tes * a la’ *j usticia de instrucción^ -
medida .que ño const.á se"-.haya

  cumplido, Jos*.actos  Judiciales! no 
se- producen para -que tengan, vida-
abstracta., ni paraxhacer literatura- 
jurídica, sino para qué se cumplan,
para -que se • traduzcan a la vida  
real> y sé alcánce los objetivos? á
que responden,
  Voto, pues?, pór. qué-se confírs

   me la sentencia recurrida,-¿ menos  
en cuanto condena al actor al pa-- 
go de cuatrocientos ■ciucd.. pesos  
moneda nacional, ¿pór¿concepto '.de 
precio. 'de tres novillos .y de; tres  

  vacas,. .a. que alude la contra-de-
manda; pronunciamiento Ses¿te ..que  
corresponde, modificar,, condenan-- e

    do al mismo al pago de • los. ani- ■
■ males de referencia,- „¿uyo valorsé ■
defiere ál juramento de la-deman
dada, y a cuyo efecto se fij a la can- •
tidad de ochenta pesos como'- valor
de cada novillo, y la de cincuenta
y cinco pesos como' valor dé 'cada
vaca, y por que,.uña vez los autos"  

 -eñ primera,instancia, sé proceda, a  

dar inmediato cumplimiento a la'.-
  ■medida adoptada-por ■ providencia' -

de fe. 54;.-     
  Lós Drs.. ¿Cornejó y-Lópéz*Do-,   
miñguez, _por análogas razón és'¿ 
adhieren al votó del'Dr. Tamayó-

Con lo que-términó el'acuerdó   
adoptándose la siguiente ¿ resolu-;    

  ción: ’          
fía-lta/Agosto 26?de-1,919.. 

  Vistos:—Por el- resultado- de la
   votación de que iusfrúye el precé-'  

dente acuerdo, las con sideraciones
legales "aducidas y; las • concordan-  
tesr de la sentencia' apelada,' sé la   

 confirma, modificándola única!
  mente, eu-cuanto determina el va
lor de 'tres, novillos y tres vacas  
  (cuatrocientos cinco pesos moneda;
 iiíciohal) que debe pagar el actor.
a la.- demandada, • defiriendo dicho.
valoiMl.'juramento estimatoriqhl-e'   

  la "última,‘a "cuyo efecto -se- déterr   
mina- la suma de ochenta .-pésos 

 por''cádá' novillo, y dé - cincutínta  
  y cincó pesos por cada vácaj dend  
tró de la cual se - presentará' él ju-    

  raménto ;-de.- referencia., Las .eos-- 
  tas s'e pagarán eñ el orden caúsa  

do."  
  Una vez los- aritos en xa 'Instan-    

cia, :se procederá a . dar ■ cumplí-   
miento a la provi'déñcia de fojas
cincuenta y cuatro.     

Tomada -razón, ntítifíquese, y 
> ¿ópiesé, répóngáse- 'y devuélvase-,  

. Vicente Tamayó. 'A. -B; 'Cerne-  
. jo, . M„ López-¿Domínguez;.      

. Ante mí: 'Ernesto¿ Arias-            
'ORDINARIO^-Esther  
  -ualos Vs. J. Benjamín.. Rávalosj  

Jaeces: Doctores Ló-jéz D,omín- 
,suezt Centurión,-Padilla,        

  Bn’Ssltaú" 9. -lós veinte y 'seis- 
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  -di.-is dé Agosto de "mil iióvéciénfos  
diez y nueve, reunidos Jos señores

     miembros “del Superior-' Tribunal.
de Justicia en -su Salón de Audiéh-

“ ’ pías pafá fallar éneljuicio. seguido ;
  por la’Sva.Esther L. de Dávalos ,

•   Contra Don J. Benjamín Dávalos,
1 •   sobre rescisión de un -arreglo, ve- •

¿ido en grado ‘ de' apelación de la ;
_sente.ncia.de Ia. Tnstáneia de.-fecha ;
'BéJiembfe'5 de 1913,"'el'; Tribunal ■
planteó'las-siguientes cuestiones:

  ’• Ia. ¿Es arreglada ra derecho la ,
■ sentencia*  recurrida?.   '

: 2a. Caso afírmátivo, ¿ es legal la ■
exoneración Üe'■costas?.

Practicado eDsoftéo para' detérmi-
• nar el orden en que los Sres. Voca-

t      les deben ■e.mi.tir su V.ó.tó, resultó .
’    -él siguiente: JDres:’López. Domín- <
• . guez; 'Padilla y Centurión.'
' / AJa,pr¡rnera .cuestión el Dr. Ló-
1 péz •iJómíñgúfez-.'dij'oT Pienso que

.     debe revocarse' M;.sentencia’ requ-
. trida,por 'cuanto de las;cons'tán-

1   ei'asjde-'autos resulta que'1 el señor-
  y.“ Benjamín Dáyalos resido’ habi-

tualmén tejen Bueñoa"Aires, y en
    ésta;ciudad,- lugares’ donde.pérmá?

■   .ñece’ algunas'teniporádasr         
■ : - • :E1 -.art. 93 dfet'C. .Civil,Restablece
.. qñe en tal- caso,-el ¿domicilio debe
■’.’■ entenderse por tál,. el lugar. dbhdé

•existe su familia q éV éstablécimien-
-t-O'principal            

■     ■^rescindiendo de:la■'primérá;c.if-*
-- constancia és. precisamente ío ’qué

: . sé trata de determinar en este casó,
  es‘de advertir qúe el,señor J. Bén-

j   jamíil pávalós- tiene ’ en esta, pro.-
f vincia su- principal establecimiento
p ‘ de trabajo,'             

Por otra parte, según sé:'despren-
:       de: de fs. 1 de éste juicio no es sino
; ;     una consecuencia, dél. dé sobre ali-
!   méntó's seguido ante la'jurisdicción
i' provincial. por doflg Bsther Legui-
>■ - ' zaníón de Dávalos contra D. J. Bep-
! janíín Dávalos, lo implica qué Ja
t   jurisdicción ordinaria es la prece-

  dente, atento que sobre él particu-
: •. A       lar y .en su oportunidad no se hizo
! . -   ningún reparo.    

Pistas consideraciones y'la djs-   
posición ciara y precisa del árt. 4°- 
jen su.'párrafpjJ0- d.eí Código de Pro-
“cédimientós ''Civiles me decidera
votar la .revocatoria.--de .la sen ten-  
.c.ia venida en apelación, con la con-

..siguiente imposición de costas de   
Ia. Instancia a], vencido, y atento   •
lo dispuesto por el art, 344 C. de P.
_C. y la'naturaleza de la excepción
resuelta, y-los: de la presente ins <
tancia en el orden causado, en mé^.
rito dé tra tarse'.de una-teyocator-ia    
' El Df.’. 'Badiílá, dijo: 'Voto la revo
catoria dé la sentencia apelada. por
cuanto dé la.-prueba testinionial e
instrumental qué obra en autos,
resulta que don ;-J. Benjamín’Dáva-
lós reside' alternativamente,, tanto  
en Buenos- Aires como, en-Salta,
En . consecuencia, ’ es-; de perfecta
aplicaciónAq dispuesto por el Cód¿
Civil-en su árt,; .93, según el cual,'
«eñ •.el-.cáso,' dé’habitación alterna
tiva’ en diferentes’Jugares, el : do-

■micilio es elplugár donde se. tenga  
ja familia,' o-'el principal establecí?
miento».’                       
RJEn ía denominación- familia, en.-  
trán todas aquellas personas qué»  
aúmsin habitaría .misma casa, se
encuentran en úná relación de .de  
péndehciá .coñ el jefe, relación ,p.ro;       _

. veniente de iín vínculo legal ó jdb
. la sangre.., ‘      

¿Si bien-Ja familia argentina .de. Ja     
época présente es 'más restringida  
que aquella-del perio.do colonia^    

■ella está formada :anté? todo-por        '
los .esposos y sus hijos.—Asb en él   
caso .«súb-judice», la famiiiap’de     4
do.n J.< Benjaniín Dávalos-la ¿on&      ¡
títuyen, su esposa"y sus hijos ba^
jó' dependencia.—-Poco impelía, .qué      ;■
el vínculo se encuentre?, uelájado       ,
por una'separación. .de •páctQ,;.páu    ¡
qué mientras él no haya sido.-,[jdw  
suelto pór resolución - Judicial;     
da se ha alterado legálmenté'.éme       '
régimen matrifponiaLA-Sabido es       .-'
que. por nuestras -..leyes,-.¡no -.basta <
la;yolunta.d de- lpsj;!?óny.ugés -.ípara-   
decretar su sqp^ción legal;—4Etí   

_sente.ncia.de
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Salta, '.sjendó. taiúbien ésta’ ciudad  
su ultima residencia. :

Pero ya lo he'-clicho,'esto 'única-
  mente a manera 'de hipótesis, por.

que de ‘todas la&'constanciasjresúfi  
ta ser Salta él domicilio de' don

  Benjamín Dávalos. Las pruebas  
  de informes .suministrados po.r;el

Juzgado Federal, no pueden 'ser  
tomados en . cuenta por . que ■ son  
justificaciones 'de- ' f uerob-en'. las
cuales nó- ha intervenido’ láZactóra,

. y en cuanto alia, confesión'judicial
¿le ésta; nó ‘la perjudica,- ppr que
se limaba, a, manifestar, la.ignér.an-  
ciarte un "hecho.’ cual' es’ él-dVJ^  

. residencia' d;e su; éspo'sóó ÍBlfh no
puede-destruir, ‘la,. .présuifciúú juré

’ ei dé juré-*  dél, arfe 93.déí JiCodigu
. Civil..,,                   
'' ■‘Porfetrá partej'y ahíayon-abiñ^--.

. dámiénto^el, pxés.entéí'j‘4iciLp;nó^eg
siñó1 nñy'dó.nsécuénclñdé’toánténep/
'eniéTcmato^e,, eíj^^tíd^consentidat  
ÍaJuJisjJjG.c^

gl;respecto;gé^jú^ja.clauSúlh.bfldé^  
la tráiisacqi^’„,'idié^^' £jlfi cjn

producirá
yénidoéjj'réfroh'a^énlió'1 Jas. 'cbsa*sl.'
¿ip I^lúd^e'h. ^n<^ütral3.aX 

'   anteiioThíéñfe»r’Én‘ éétél'cpúvéhipb  
iMgunjCregei;ya^e hac'e-c5n ¿reía-*'   
ción ai ’íúér.ó.—JÉntíal virtud,' ¿cuitL 

 , puede' ser, él;jtózi.e.pmpnfént’e'páfá¿
éntend.ér,¡dé' él£. Unicamente áqueto  

  ¿ínté cuya impeíió'jse hizo/y quefeX
quién, 'deberá’ .Confín uai: ‘ con las   
actucióáes’dé la 'ejecución. .’alimeh   
ticia,.en el esfado.en quesé'éncuen-   
trap; sí acáso la sentencia definitiva 
ttiéra, desfavorable al. dehfandádó-

Esas". ,< actuaciones no ‘podrían 
  pasar a 1a .jurisdicción federal, por

i que, ya la' provincial --se encuentra.,    
i en el mejor .de los casos*,  pára la..   
f •éxcepeipoanté', prorrogada,./según 

  resulta dé las constancias deí j uicio-
sobre fiilimentpé.y-yoto " pues asi-
con las costas de-Ia. Instancia a   

  cargó de lü parte vencida; défiiendó
1  ser las .de estÍLlnstapcid en .el ór-

tal sentido, pada|hav .cambiado el ?
estado de donjJ.'J3enj’ainíñ;' Dává- '
les. ” . ' *-  ■ ■■ -- ■

E1‘ se encuentra..- sometido á la
disposición del art. 93 ya ‘citado

  .del Código, y por lo ■ tanto, legal
mente, ;su’domicilió es Salta; don- ■

  de tiene/su fainiliai—Por otra par-
té, aquí también radican sus pfín- •
cipafes establecim ieii tos, según ré-
sulta dé los informes agregados

  -como prueba a", estos" autos;. bus
   propiedades; base- ■ principar dé"sus
  negóciós, aquí.: tiene depósitos e^
  ciieñtai'K'oftiente,-etc. (Es‘ dé apii.-
   cacióiCal- presénfé-'.capo<-l6'.dispues-.-

*

to.pór'eh'Cúrde. Próeédimiéntos en’
smalfet 4; seguir er cuáhcüáhpo sé •=
.•ejercitan" acciones * personales,.éá ;

 juez cómpete'nte -él" «déldügiír coito ;
  venido para éli'Güífiplimiéntó déla .

óbiíga’ción»,-. y ,-a 'falta : dé ésté—á :
  elección déldérnándahteto'él déí doj '

-nficiíio deldématfdádói'■<?ejdd lu- -.:
gardel - contrató • «don•• • tál; qu^’el

 demahdadó sédíalló fen .éfiaúhque -
 séa .accidentalmente». E-r qué/íó

tuviésé .d’ómiéiítoó f ijb^pdrá ¿ser
demandado*  en M^iughigéh/iqué3^ •
•enpuéritrejb-éítoePdé/stí*  tfitíñiafré/

    siilencia.’ Ahóra-fiién;^admitiendo,
solo á> m'anérá-í7déyiíÍpÓtesilf; ‘gue
do n •• J; .Benjatnín' rLdvaítís g fijyiera

 sudomicilio en.,Buenos:-Ad-esj Ó
n'o do --tuvieita '• fíjO/fereó-cfué el ■' lia
pSdido’ser déhiandadB'ánt’elóé'tri-

  Púnales ordiúáf.ios'?'í-t<B‘^Jécióií
ai drt.o’ántéri'óto, l0? por que; ésta
Provincia es el lugúíi-fen-íp.ie;debid
cumplirse: .el ■ contrató traúsac’cióif
que córre a fs.: 49 fie-Jós'autos so-‘
bre alimentos.," contrato' 'que fué • i
sometido • •por- ambas partes, - a- la y
aprobación dé -Jos/Tribuháles Ero- ■
vincialés; 2°. por que él lugar de¡
contrató' es Sal ta, y ha sido él he
cho y presentado dentro ,y eón inó-
tivú’dé un juicio • ventilado'en ky
jurisdicción provincial'. 3°. Por qué
aú n-a falta dé las anteriores cir-
cunstañcB*s;.pesúlta  dé autos pro? ‘
hados que, al iniciarse la acción,
•el demandado se encontraba en'.



Bqletis Oficial       Pág. .2079

lien causado:A-Ei Dr/Ceüturión por ;
análogas razones aja de los Srs.
Vocales preopinantes adineren* *’.al •
vbtoáé.’estos,iquedando acordada.*

SUCESQÍtlQ. de Ea/Éontínga
'Fol&ado de ' Carrasco, ' Mariano
jolgado o. Folgao y María -T.\C,
díe Fólgado.->—Jueces: Mres. JCiyi.-
ñíáyo]' CornejoEdgeé Doriíngííes.

7 .Eh .la ciudad . de’Salta, a? dos.
dias ’derúiesi'de Setiembre- dé ipil
n.ovecientos'’dié¿yí nueve; reunidos
los-¿Sres/’ Vocáles* del ’Sftpefior -
Tribunal .'de* Justicia en sii Salón
dé Audiencias; a .objeto de conocer
los recurso^dé nulidad V ap.eláción*
deducidos, -por *_ Gregorio Colina-y.
Munguira,’d'él auto • ue; fecha Julio
Sl.p'ásadof corribnté’-á- fs.'. il4_déj.
juicio -sucesorio"' de pomingá'FpV
gado de-Car'rasco,.MarianoFolgádo
o Folgab^y Mariá T. C, de Fo’igadoy
Isídbió. WiSá'T. y Dámaso sFotga:
do,’ el Trib.uhar;plññtepÍTá§: siguién’-
tes 'cuestioneá'M'resolver:-
- ^¿EsViuIó "élr'atitór recurrido

■ .Caso ^ negajiypr^s^árré^ládb ’ á-»
‘ dÉrechó?;?.?^;'-.:??.^;;;'*/ *

’Pr&'tíeadp el ^órtécC'pataj défe?'
iirhat erordéj)f;éh' qué Ms ^’r^s. Vq
cájes•■-?tóítb:t.d'su yó|bsS»^Ító ¿d<
tabfeqdójel ,SÍj?ui^.jér pt’esf TáÁiw
yoj’Ldpeiz:.

Éóíife lá:prim‘é:raf'-cú7■étrQB'^bjSr;
Famayó* dijo: En ,el memonal bre-

la siguí ente reáblubión.  .
-Salta4, Ágosta26'’ de1919.

'Vistos:, Por el resultado dé la
votación de que. instruye el pre
cedente acuerdo, se, revoca la sen-*
téncia 'corriente deis. 78a*8Q,  im-
poniéndose las costas dé lÉ-Irstan-
cía á la parte vencida debiendo las
de'esta instancia *, abonarse. en el

orden causado           
' Tómada’razón, notifíquese, cópie- ‘
se,, repóngase y devuélvanse.   

López Domínguez—-j. A.
Centurión—Francisco Padilla .
Ante mí: *—Ernesto Arias,--

sentado *en  está Instancia el recu
rrente no hm.expresado,dps-fundg-
nientos dél recurso de nulidad.’.c

- Por elle, .y teniendo ...en cuenta
que él auto venido- en gradó rió se
encuentra en ninguna' de las cir-
constancias prevéñidas por él art.
247 del-' C, dé Proc^Civ.. para que
proceda dicha Sanción, voto por- la
negativa.de la cuestión propuesta/

Por análogas consideraciones, .los
Dresl I ópez Domínguez y Cornejo
votan eii. el mismo- sentido. ' '
< Sobre la segunda cuestión, el Dr.
Támayóy dijó: Ejecutoriado, como
está. el auto sobre declaratoria .de
herederos corriente a fs. ,67, de fe-
ch^i 14. de Agosto de 1917,. a favor
dé los, ariteces.or.es a tbulo singular
dél recurrente, éste pide a'-í§; 113

. que $e le dé:ía posesión de
biéaeií liei’e dilimi e s , invó can do. las
disposicionéi deJ los -arts» 3412 . y
3415 del i Cód igo Civil qué_ legislan
la ; posesión"- ImiAfilaría, El*.  Sr,
Agénte Fiscal,- en sus dictámenes.
de- fs-.114 y 117, y-tél Pr. JüeOnfeL
riórj en sus- resoluciones de.ís. ll4
vta. y ,119*  vta. -120,han. encarado.

’a jni juicio acertadamente, que. lá
petición de" reléren’ciá .alude a la
pftggsíáa. heibdiiáW legislada por
los citados artículos, y nó a Ja’ po
sesión ¿je qué trata él';ar£ 2351 y
siguientes peila inisniá leyrya que
este-derecho cbi'réspd.ndééjércitar:
lo .po-r lás-accionés legajes preven'K
dá£ ;p-óphuestro;- ;Códigof -y 'dentro
dé los; .procédimiéntps téspeciálés'.
que déterniina.
' Ahora,:.y -pór.ió7.que,.réspectá á.

lá posesión h,eréWtári’a, .él inferior
se^njega a pronunciar unp.. resolu-
dóhéspeyjál élí ése sentido,.cónsi»
déran'do 'qué npbténdná- fázQn, dé,
ser áhte ei/puto?déjdééiáratqnia -dé
herederos, qijp
onj-étivós.; •
..La'pqsésiónCbépéditqiñaLbsíuhai,

vieja mslituci^NÜcVéi$'^ió2-Es£lh
sáfsing delJáhtTgu6,G|ér.ejch.o gé|mÉV7

gen/yáésé'Jál^gaJdéécéiideí elejáis

negativa.de
ariteces.or.es
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instituciones feudales, encontramos ‘
  siempre' que ella, procedente unré-
 gimén dónde'■ la tradición.-mateflar
y pública, era requisito esencial dé- ’'
lá-i'trásinisión de la propiedad.—De- .

     mblqmbe. Code Napoleón,1 -T. '13, Li-
  bro III,-título 1, cap. 1. • L-. ...
  Dice este autor que. según la.

    cónstituci.ón jurídica-de. jos germa-
      -nos, los propietarios .eran recono-  •
    oídos oficialmente éfLesé carácter   ■

’.pqh la comuna dé que formaban' 
   páide, -y-és .precisamente- es.e réco^  
   nScnhiento •qüé’i podría resultar. de‘ ■

       úna tradición solemne o. de- un jui- 
      ció,qñe-les confería7él derecho dé
     tener lamosa en su'podér y de'.de-
      tenderla,- derecho, ese que constituía ‘

-[s- saisiníi. ■        .?
A la- m uerte - dél .q ue tenía' la po-,  

se'sión, la propiedad no.tenía j-épre-.  
    sentante, hasta que la persóúa que  
  débía-recibirla era reconocida' por  
   la comuna y para evitar esa sus-  

     pgnsión dé Ja posesión'hereditaria
   (súisine).,y de. los/derechos y- qbli-

    gacipnes émer^eútes dedasucesióii  
/de..ios- bienesJ el derecho gérmani-  

  cózimagiria una. ficción' y supone/
-que,Tos mas próxiníos parientes del

  * difunto, estaban reconocidos, desde
mi momento del fallecimiento. Ese

  'mismo carácter de. ficción tiene la 
  posesión .hereditaria é.n Jas institú-

  ciónés feudales, en las que la nece-  
    - sitiad: da -una, tradición, física y so-  

lérñne.para la trasmisiónde bienes,  
  era, según'Michelet, uha de-las cre-, 
encias.más.,arraigadas.y populares', 

      -.y. se conseguía, principaime'nte, con 
J.a intervención de /lp.‘autoridad. ■ "
  .Pero, •como.',ése: derecho 'de «sai-. 

     si'ne»-qfapdips--cice'.Sauriére;.ci-
   tado-:pór:DemQl ’ombe, -c‘úyas.ideas  

expoi^^—se/dispusdque. la :pose- 
  aión dej causante lá tendría»; sú¿  

  más prpximbs - par¡entesado ■ donde
        viene ..."la-. , wejíii'teglá: del ■derecho   
  -francés' Ae/m^

tíorJpara Jáqqéllos .'legistas-'
   prinrtéróií; tes / íórmuías ’árcaicád- 

    .párá. Ja .trasmisión deb derecho, y'  

que,;.mediante una ficción, Coloca-  
; ron.‘al suceder étí el mismó lugar.-  

y rango que sü .autor.. '■ '    
La' «saisine»,’ u-ice Demolombe,     

   s- una posesión -revestida de una  
  cierta .cualidad,..ó .mejor dicho,'iio
  es la posesión; mismas,- sinouna    

cierta cualidad de. la posesión que  
  lá hace susceptible de; producir . 
  efectos civiles, determinados por los,  
  arts. 797 y 800 déljCód. Francés.      

que consagran .principios análogos;
 ..a_los.jde los art. .3.410?.-3.4'l'5-y;3.4l7;

dél nuestro.’.                 ?. 
En.dérechó Fráncps existen' dos   

clases de h’erede'rósrlos-- legítimos, 
regulares, o .perfectos,-quedó son
los ascendientes.,: deecendientes y'
colaterales legítimos • hasta el déci-

  nio grado, y los .iñspérfectps Q;irre-
  guiares, .Jos Alijos natúpáiey’el es-   

  posó.sobre viviente y.él Estado’—.  
  Los'-parientes' de ja'primera ca-  

 tegóría -tienen la-posesión-heredi-   
■taria^de. pleno derecho,, como, entré  
nosotros; ios sucesores de la segun
da categoría .deben hacerse eriújar' 

  en posesión poi; la; justició.  
Esa distinción, : añade, .cohsfitu-  

ye una innovación del derecho‘fraé    
cés, «por más que ella.no./tiene áb  

  bre/ef fondo - del derecho toda la   
impdrtahciá'qué déspúés de '.largó 

  tiempo.-,se- le quiere atribuir>■  
   «l?ero el sucesóif irregular adquíer-    

re,.antes del envío en posesión, tam-    
bien.Como él Ihe-réder.p legitimó, la
.propiedad de la sucesión\«a, .-die   

  njortis», y se puede decir que aquel  
tiene ía, posesión ■ de la propiedad  

 (La saisine de ? Ja propié), y tras- 
  mite el..deiéchoásiiadquiridóyssus    

  pr.ópios' sucesores».
"No; es otro el concepto qué sobre.  

i la materia éxpúes.tá .tiene Auboy y       
  RXo Proit - Civil Francáiser T. -6, 
pág. ■ 361; a.369, y-MercadérCodé     

  Nápaleón,.. X-f 3j.págs.. 33T£S, .y.
i   Tlaniol, e¡i su moderna ’ obra ;dé’  
i   año'-1808, Droit Cinyil-, T.J3, .págsL  

 -3^fa 393                
Las.leyéS: éspañóras.tto han ¿se-   

 fguida sistema en ¿la; ;.nrAtérm.da la’ 

ii
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posesión’’ hereditaria. .-Perp- las- ié- . i
yes de partidas,, la- posesión - dada al;

> heredero instituido por testamento'-’
o'ü‘ los ’ párientes era mniistradá
por el juez; el-Fuero Real daba- la."
posesión a los parientes legítimos,
sin necesidad,-de pedirla a 4a. au-
toridad, y. la ley. recopilada esta
bleció de ‘nuevo la ’ fo.irnalidad de
-la intervención judicial. LáRecopi
lación de Indias’, ■ ley especial para ■
América,- disponía qué7 ios jueces
se apoderen de ios bienes del di
funto para darlos .a quienes corres-

x pondah por la ley, pero que se abs-.
.   tengan ele hacerlo, cuando «dejare

la provincia donde falleciere, noto-
riamente- hijos. 0 descendientes le-
.gí timos, o.ascendientes por faltada
ellos, tan conocidos que no se .du-

-de, del parentesco.» Ver la nota
del Dr. Vélez ál‘art. 3410’

Ya -sea la posesión hereditari
«una- posesión, revestida -dé una

’  cierta cualidad,» o «el ejercicio.¡la fa
cultad. de, tomar, en la’mano él go-,
biernó’de la sucesión,» como dice
Ijemolombé,. o'«la posesión civil dé
la- herencia. co'mb lo afirma Au-
bry y Rau, o «la investidura legal.
yde"-pleno derecho déla posesión,
como lo piensa- Mercadeólo cierto
es que nú tiéne el concepto, la sig-
nificaciún--y;el alcance que común-
mente sé le atribuye, talyez por la
razón, cque Apuntá-Planiol, de que

7 no existe -en todo el' derecho fran
cés una institución - conio esta, de
la cual se,., hable más y se la com-
préndamenos. z ’■

-La. posesión- hereditaria nada tie
ne que’ver con la trasmisión del do-*
minio y demás derechos del eau-.
-aante, que se. opera ipso facto a
favor del heredero:-no es la.póse-
•si’óñ materna, por que si fuéramb'
habría- podido darse á’í -heredero •’

‘   que no lahatomadoí 'ni'la adquirb ■
ría el que ignora la muerte-deleau-^ j
sante..y¿3ú Hamamientoá-Ia‘-befen-■

. eía, art,’MIO? no es,'tampoco, una
gsóses’óri ideal-, pó f que. |a-posésióh,

legal acepcíón'déAn .-si-gíMS-;,'

cado, es un -hecho no susceptible
¿e. idealizarse.—Machado, 'comenta-
rio al artículo antes citado. •

En la economía de nuestro. deré’.
cho- sucesorio, nó existe intervaíó"
de tiempo entre’la múerté del de
cujps y la adquisición por él here-
déro de los derechos que cofrespóiA
día a aquél.—La herencia yacente
del derecho romano-no existe entré

. nosotros, por que sí un solo instante^
transcurriera’ entre ios ■ momentos
arriba expresados,’ sin’ que esos
derechos tuvieran titular, el Estado
los habría adquirido.—Inmediata-
mente de lá muerte del causante,     ;
él heredero es considerado própie-
tariQ de todo lo que el difunto era.
propietario, acreedor.o deudor de
todo-lo que el causante era acreedor-
o deudor. A”;
-La posesión hereditaria ;es pues^.

una. calidad' de’ la posesión
la posesión misma, «no. importa;
otra cosa,’—como dice el; Dr. Má-

’ chado,—que reconocer éñ los hére--
deros el—derecho de--defender los
bienes y ejercer: las acciones que
el difunto-habría podido deducir^» '
ni tiené otro Objetivo’que'estáb’lécér

■ lá fecha Ciertá en-qué'el'heredero.
entra a ejercitar los ^derechos qu
le • c'ó'mpetenl como tal, que- no son       -
otros que -los que habriá’-podidd
invocar su causante. - ‘ ? r  ‘.

Ante ese concepto de la. posesión
hereditaria, y tratándose dé here-
deros qué deben’ pedirla, el auto
de declaratoria de' herederos' suple
cumplidamente a-la providencia del
juez, poniéndolos.en..posesión de
la hefehcíá.

¿No constituye,, acaso-, la expresa .
definición y..: reconocimiento de la.
calidad, de ’ heredero, y lá indiscü-     '
tibié precisión def momento, en que;
entra .'ejercitar-Jos derechos de
tal?»..’....

Esta..cálidad"flá-posésión-.heredi-
tarja) se adquiere’ por da ’.-déclat^--

-toria..‘de..--héredéróK 'dice .e! Dr.-
Machado ’éñ el T.A4ni,.págl6ÍÓ., y       ’

-.asílo  stablece-lai  ^mefosa’-íbris?'
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pr'üdeiiciá citada por.éí Sr, Agénte
  Fiscal Dr.-Cánepa’eñ.sqmeritorio /

■dictamen de is.llL'        
For estas cori.sideracibtíes,. alas-,

que, tal vez;-hé dádo excesivo .clesa-
rrollo, por lo"'interesante _4e la 
inatería y por .que'entiendo qué es
la primera vez, que/se discute, en

 nuestros tribunales, ¿ .voto pór. 
  la • afirmativa .de-.la '¡¡cuestión pro--

p'uestá.—Los Dr. López Domínguez
y-Cornejo, adhieren .al. voto.. prece-

    dente,por Gonsideracicnes análogas.
Con lo que terminó el acuerdo..

Adoptándose l.á siguiente¿resolucióm
Salta, Setiembre 2.dé 1919.    

Vistos: Por el re >ultado ". de.‘ la ,
  •votación de que instruye el acuerdo?
precedente, los fundamentos de la
vista-fiscal de fs-<i-17,_ y- IqSí del-

  Auto venido en ..grado, sé lo confir-,
  ■tria?   

Tómese razón, nqtifíquese, yyes-
puestos 'lps sellos devuélvanse.—Vi-.
■centej Tarnayo, M.. -López ¿Domin- •
güe’z, W B- Cornejo—Ante mí:--

   .Ernesto-Arias.           :■

  ETOS    

           iecreto. K? i-t5:84      ■

  .Salta, ‘Aíayo-. nórde.
 Ghn.el prbp.Ósito\de\cónmémorafq

•el- - glorioso .anivéfs’ari'Ó’:;d!él:"aj'’ dé'-
3fe^fó.’déví8fo, v si‘éh’dÓ-tih deber »
'del Gobierno .-sólemuizáf- estajmé-:-
•mpjráble yf?ÍGhf< .dé muestra- -historia,v
      /¿I-'G8b¿r'>i‘a.dór'¡,deda iPrówniif       

  ¿ñ acuerdo de inini^tros        

              . s . ... < '■   T?                 
       ArL x^^EJl ^ia^^deL¿brrié¿-l,.

 * *  

ie^-á iLpras
larár 'ehila-Iglesia' Catedral'- Auxiw®3'

  lemne'Te-Peum..        

• las salvas de estilo.      
  Ar-t. '3p-.-?E1 Cuerpo dé Vigilan-  

tes y ■ Bomberos?-fórm'aráde '.parít-T
' da'y "hará loa debidos'honores díi?.

rante el-acto del Te-D.eum.            
Art 4°. i-ADiríjase invitación. ,aL    

señor Jefey de'-lá Zorfa .’ para qué/
con los cuerpos a sus*  órdenes,.', sé 

  sirvan .concurlir,’a dar mayor ;Só- 
lemnidad, y- lucimiento a esta-;.fes~   
tividad patriótica, con un desfilé.  

. militar. '                   
Art 5°-;—^Ihvíí ase- áí - referido ac4  

to a toda la Administración Provin--
cialy autoridades nacionales,, ecle-  
siást-icas, .municipales^y consulares,.

■ -Art. ' 6o. — Bncargáse:-r al. Señor   
Jéfe'dé'Pólicia -el cumplimiento del
presenté decreto en la parte que le   
sea pertinente.        

Art. 7A-- Los.gastos- que se oca
sionen, serán?, cubiertos cen ’'érprpA'
ducido' dé Rentas Generales, jm~

. putaudose : al presente decreto, cóif*
capgó de dar.ciiehta oportunamente;-  

  .a;- ía> jT. i Legislatura.              
. Ar.t- 8j, r-^Coniumqífese,5 pubií~  

  quese■ y'dése-aT R. Oficial.    
   CASTELLANOS    

            .X ■■     

  ■      .'M.- LÓ.REZ;DomÍNGÚ-^  
Es-,eppia:,.‘.D..’Ldpez'Reyna-    

          Í585         

. ,.f%palta,: ;;Mayo.si6 de.. 192Í'.
¿ -Habieiíido..ehíseñQr .':Ministro ide¿
, Gobiefüb 'déseihpé'ñá-dqPlá Cartería

de JÉEaéiehd'a.- poi’ aiiseñcia;’-- dél . thA    
tillarjjqchy- Tdoii, A¿íg$el'; 71>ópez;i.  

r I^dpi.ing.uez, -.desde.vesl 4'4*.deT¿bréLí   
. roihastá.ieLyidemarzoidej .eórriénC   
■ tetanó;,ly *''-"-íKt            

    i^tté!j§^ápiwstó;porsdáítéy Mm   
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presupuesto general de gastos; éñ.
vigencia en sít art. 5°?-elpago de      
■sobresueldo; cuándo 'el reemplazo'

  importa para los funcionarios' un '
verdadero y. notorio recargo de
trabajo en horas extraordinarias-
-cómo en el ‘ présente caso,      

6/ Gobernad,or. be'la Provincia

Arfe i- Liquídese- -. por Contadu-  
-ria General, al- señor ■ MhíistPó de  
Gobierno, 'doctor don Julio J. Paz,
los haberes ■ correspondientes al  
Ministro de' H acienda, desde el -i 4   ■
de"febrero' hátá el "7 de- marzq-.úl-
tim.O,     ,           

* Ar t, 2 °*.  Comuniqúese''publique-
,séj y ‘dése, al Registró _. Oítcial. ¿ *  

.^s copia —C,. A^ailera            

                                                   

                                
        Salta5.;-Mayó''i6z de>-j92’iív  

 Visto~el éxp; ■ 2Á5 8,f :inicia‘d.o por
 .el Director del Museo .Social,-.¿por  
..eL que-.se? solicita- ílavprb^sión’.dé
iniiébíes'. "con destino.. a. ja,,exhibí-  
clon y Colección, de los diversos  
productos con" qué cuenta; la-ne*.
Cisidad’'impostergable de- dotar ■ al  
referido Museo de ’ los muebles   
indispensables para que pueda lie-  
liar su cometido, y-lo informado   
por el Departamento .dé Obras
 Públicas que' aconseja se apruebe
 él presupuesto' presentado al efecto  
 por el señor Manuel Aramayo y  
por ser el más conveniente, y és-

 tando este .gasto, comprendido -nú  
lo que dispone d art. 7 dé la ‘Ley

• de Contabilidad^

  El Gobernador de ía Provincia,  
en aczcerdo de-Ministros

    £>e¿ée.ta;          
Art. 1 °.2—Apruébase, .el;. presu

puesto presentado por el señor Mas
nuel Aramayo para la provisión
de muebles al Museo Social,' eii
su importe dé, .414.25) cuatro
cientos catorce‘pesos veinte y :. chi
co . centavos moneda nacional, cu-

d.etálle,.obra.a fs., J del referida
expediente.          

■ Art. g°. -—-Liquídese la expresa?
da súiná favor déí señor ■jéfé
del Departamento^ de ..Obras Pú
blicas LigyjVíctóryíJr^ii-ias para
.que previo .recibo de las bmencio-

• nadas obras' proceda á ’SíLpSgOi •
Art'-3°-^Cúbrase ei jgáátó'/con

él prodiigidót’áe" Rentas- ‘GéñéfáHb,
impútésé al préseSté ’decfétó y dé~

‘s'é cüéh tá': ‘ oborftiuániéúté' á íá IL,
•'Legislat            
'r'Art.'jqf—Oomhñíqh^ej J püBliL    

¿mesé y’dése.?ál‘iR;-'Of^iat‘í        
  cAS^ELLAbT0S   
    

^s 'copia:'D’.'Lópéz -Réyiiá            
                         

      ■ -                      

Salta,/MáJ’d 1.7 dé ápár.  
Procediendo 'de?acuerdó, cop los.

propósitos del Poder ¿Ejecutivo de  
reorganizar las, -receptorías .deparr-
tamentales que no cumplieren cóñ
las disposiciones? ¡.vigentes,    

El Gobernador dé la P^cmiicitÁ  

     decreta:         

  Art. r°.-^Déjase cesante poi*  ra 
zones de mejpiy servicio del cargo
de Receptor de Rentas del Depar-  
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lamento de ,Qhicoáfía; a doñ Emi-
   Ho- • Cadozo,. sin^perjúicío de.se-

 .gxur las^acciónies que. contra él
  hubiere lugarA pará^ la reitegra-

ciqn. de las. rentas y .valores-fisca-
    les que tuviere 'eñ - isu poder;, y
  hómbrasé en ’sú reemplazo, a. dolí

-L'úis.":í)7Andrea, quien' prestará”la ‘
  fianza, que détérmin'a.el art, 77 dé •

  'a/.J^ey de’Cpntábilidad.      
    Arfe .;2^- -Coiiftfníqüesé/ puhlí»
qüesé’.y désq al'R.' Ofic     :-

  " lCÁSTSÍXAN¿)s't ‘
   ■M.'. EÓF^Z_.pÓMINGÚEz :

.Es-eopiá; ../Celso -Á.. ,.? tallera

1

../     Decreto: M5/1588    
>      JSálta, ,May;oti7. de.4921. .. .

. .Visto^éste expediente 2891 E.
mit:ja]d,b jpor la jefatura-défpoliqíá

  ..'en el vqiie^.eqr'ren ..agregados, diver-
  sos -presupuestos, para. las; repara,-

¿iónés, del aiítomóvil.rde aquella
, •        .Repartición y resultando ¡mas. con-

.     yeni ente/por' Ja r/modicidad .de ; su
-■   precio, ély de l.á/cgsá Sly,' y estando

      este.gas,tocldé; evidente necesidad
-énguadrado/^n’ lo fque dispone ej.

    artículo 7°de.la ley de Contabilidad
•*  «•* • ■ *   
El Gobernador de la Povincia

- ‘ ínistcuerdci.-de-.Ministr&s
      DECRETA:          

     Art; iA-Apr uébase él presupuesto '
.   -prese’ntadopor la casa Sly, para las

-    refacciones' del automóvil- de * lá
jefatura de/pólicíá - en .el - importe
de ($ 364190 j; Trescientos sesenta
y-rCtiatro, <pesos con.nov.entabeentavos

  moneda nacional de curso legal.
        Art. 2o.—EiquídéSe la méncio-

nada suma: a íayór.del señor jefe
•        de Policía^.,• quien’’ deberá réiiel ir.

cuenta documentada de su inyer^
sión.                  

•.Art.—3“.Cúbrase,-el gasto.cón.el 
producido.‘ de .Rentas ,’ Generales,’
impútese^ al presente y dése cuenta-
.oportunamente, a ja H. Legislatura.  
, .¿A-rt.’/—4°: Comuuíquése;; públp  
quese é insértese, en «el Registro  
Oficial.    
      ^s^^ANO^'-   

  - Julio J. Paz
  M. López Domínguez.  

É? copja^-p. '‘López Reyna

 :Decretos-N?J.589<.  _
  Salta? Mayó' iy de 192'1? ; ■
"Teñiemdo ' necesidad . el Pode  
Ejecutivo de proceder a la reor'ga»

’ñiaacTratdqdetáíEttiBÍ^dtis rcoínisio~   . '
nes municipales' por Tázonés- p^¡-
vistas-en-dl? artl/j’jdp le Ley Os*      :

’gáiiica:,1,:^tié Hiv afectar personal- •
mente por 4ahora-arttin^fiSb'W 
sus actuales miembros,- importen  j-.
sin embargo ®la intervención del
gobierno, para constatar diversos    -f
-informes recibidos’ qñé?:cólocan ,a  
ias'réfetid'aS'Comisiones Meutródél      ;
/articuló, citado;      

El Góbérñddor de. la Vróviñci&    K.
         aíuirdo^dd^ministros          ■■
          DECRETA        

■‘r Art...i*.,  PeGláraseJutervenidalá  
' Qomisión Municipal- del Departa-'   

mentp.de- Rosario de la .Frónter^    
.y nómbrase 'Interventor; ¿1 /señor  
,Pn,í*Ediiardb.E.  Vfiarój :

: Art.2°. Comisiónase-al empleadib   •
í de,, la Receptoría, de Rentas, ThL    

Gustavo Gómez para, -que-tse reciba
Í .de la .-.Comisión, intervenida -.'de

- ,tqdo’ Ío..perten£cieíífe a la .;Cc,mu-
na/y;haga/ enpégfc Jsájp' .prolijo 
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inventario al señor   Interventor/ '
labrando, las actas correspondien-
tes.
• .Art. 3o. Facúltase al señor Inter-'
ventor a exigir arreglo de cuentas
y entrega de los valores existen- :
tes, con cargo de dar cuenta a este
Gobierno.

Art- 4° Comuniqúese; públíque-
.se y dése-ál’Registro Oficial.

CASTELLANOS .

Julio J.P-az

M. Lói?sz Domínguez
Es copia:, í>. López.Reyna

Decreto N/1590

Salta., Mayo 17 de. 1921-:
•:No habiendo tenido lugar -él

día, 15 del corriente- la Asamblea
•Legislativa para que fueron con-
vacadas-- las H.’ Cámaras por de
creto de”f echa 4 dél mismo, a soli-
■citud de algunos miembros- de
aquella qué encontrábanse en lu-
-gáres.d'ela Provincia- distantes dé

la? Capi

El Gobernador' de la Provincia,

  enacuetdo de Ministros

decreta:

Art i0.—Convócase a lá H.'Le
gislatura parael-día 26dél co-
Tríente mes. a horas 15 a inaügu-,
rar el periodo de sesiones ordina-
rias para, el.año en ctirsor
" Art. 2°.—El Cuerpo de Bombe-^

ros formará de /parada y rendirá
os-honores de práctica;

Art - 3 ’ —/Comuniqúese? ’ publí-

quesé y dése al R. Oíiclál.
CASTELLANOS

Judió- JÍPaz

M. López DojíingüEs

Es copia: D. López Reyna

Decreto - N° 1591
Salta, Mayo 17 dé 1921

Vista la nota N° 882 del.Cou
sejo de Higiene de la Provincia/
en: la' que dá cuenta que á finés
dél corriente -nies vence el termL
no por el que fue nombrado Pre-
sidenté del mismo el doctor do ú-
Ricardo Aráoz,-' y : considerando
los importantes servicios prestados
a la Provincia,por el reférido fún
cibñafió -desde el alto cargo que
con imáñime satisfacción vien
desempeñando, y lo dispuesto por

• lá Ley'.lOÓ-i en sú art.- 20,
El Gobernador dela;Provincia-

decreta:
. Art. i?.-aMómbrase: por un

nuevo periodo?dé ley al actual,
presidente del Consejó de. Higie-
ne de la Provincia doctor don RL
cardo Áraoz.

’ - Art 2 '--Codiuníquese, -publí-J
■ quése y dése-al?R. Oficial1. ■

CASTELLANOS

Julio J? Paz

. Es.copia: D; López Rey ña

. Decreto-N’-1592          ;
Salta,\Máyo 17 de 192i-

Visto el.expediente N°. 7281-H.
- en él ?que Dn,?Carmen Si. dé Mar-

- tínez, solicita: aj La condonación
dedáldeuda por servició dé agua.
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•   corriente, desde Setiembre de 1913,
a. •Diciembre ¿de .192.0; b) Que se le

  ¿conceda nuevamente, el servicio de
agua ’ corriente, sin pago de -ím-

    püésfó por- ese servicio; y ,c} -Que
se la exima. d.el pagó de. tlá; ConX
trlbución' Territorial; atento a lo
informado por Contaduría General
y..       *

      considerando:
  Que siendo viuda,la recurrép’té

y pobre de solemnidad cómo lo
comprueba con los ; documentos

  agregados, ño es posible conminar/
la al pago de' la deuda atrasada

 sin precipitarla.a la ruina 'y tampo-
  eg-privarla- de los beneficios del

agua lo que sería contrario a todo,
precepto de humanidad;    

‘. Qué siendo la .valuación del in
mueble para el pago de la ■Contri
bución Territorial, mayor , que el .
importe establecido por la T¿ey N0-
287 .en su-arto 33. e-1 B. E.e-arece
de faéulfades para eximir'definitr-
vamente a. la • solicitante del pagp

’ de dicho impuesto aunque sea>- co-.
mo.es, él .único bien' de fortuna,*
pero puede exceptuarla con . carao-;

  te¿..precario, hasta tanto solicite,
déla H. Legislatura la sanción de

 ’la^ correspondiente ley ..especial;
      Jbd Gobernador - de la Provincia,-
          DscRetA.
    Art “Condónase la. deuda

   -contraída por doña Carmendé-,
• ,Martínez, por falta de pagó del

    servicio de agua . corriente de su 
propiedad élL Rosario de -Lernia,

. desde Setipmbae de, 1,91 j -a .Di-
   cieníbre ,de £§2,0.:        

Aí£ 2°.y -r- Conpódesele dicho.
  seryigjo.de agua gcnjente.jcppj gxp-.
  ñ.éración¿ •del--pagó. deKimpuesto -.

.' respectivo,              
,.Arfe,. 3%—Exonérasele del pagp,-¿ ■■

del impuesto de 'Contribución 'TeA
    rritorial^ del nysmpínmñQb^e, JrAs-   •
  ta tanto, se solicite;de 1.a-HALegís.-,.
   la&urala, cprrespondienjteley.         
  . Art. 4o.-^PéseÍ:,cuenta;.opqrtuna^  
  mente ala H. Legislatura,.!.      

'       A.rt, 5,°,~ Com’uní.quesek ;p.uhlí=--   
qnese y...dése ai. Oficial./     

     "castellanos  '
MlLópez; DomínguÉs:'

Es’coÉia-rrGvAí-Lallerá      :,<.     

Decreto N.‘°’ 1593     
Salta, -Mayo. 18. de 1921,. ?

  Vista la, pota, elevada por él
Centro de Estudiantes Sáltenos,
dé Córdoba,solicitando bebo pa?  

  saj.es. parp’ tr.asladarsé .a*  ésta Capi-
  tal,; a participar, del homenaje;
  que -se-..celebrará- en, memoria’ del-■  

General’ Güemes, en *el  centenario-   *
  de su . fallecimiento, pñra el cual,
  fué especialmente -invitado-.eli-rer  
  ferido Centro;            -

■El'Gobei'-nader' de la Provincia.-  

en acuerdo de Ministros

  Art. trL-4AAduérdese'-  och.d pa-   
    jes de prim^g-. glasé de Córdo^'

 ba a Salta ida y vuelta, con cama,,
aJ,qs estudi anjies. ¿salí eños^residjgp^

  tes. en aquella capital.   
'  ..Atfe. :2P.ñrlbíbre?se .las. órdenes,.. 
  cprresppiidi^sdes.,deb,iéñdoAe;,9ubriñv. 

el gasto cgp- =el prodji.cid.0 de/RÓBñ.   
tas-..G§npra.l*es,  imp.utápdose^al pre-     
sen^e :eon -£2tgp,dñ datá e<en   

.. la H. Legislatura.,            ’ ’

seryigjo.de
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■quese y dése al R.-Oficial.
CASTELLANOS

Julio J. Paz
M. López Domínguez

fe copia’: D- López . Reyna

  jiecreto N*  1594

Salta, Mayó 18 de 1921.
Habiendo fallecido el-diputado

 nacional por Mendoza Dr. Emilio
JJuellet,        
El Gobernador de Id Provincia

decreta:
, Art. i°.—La bandera nacional

■permanecerá, en el día de hoy,
izada a media asta, en todos los

 ^edificios públicos de la. provincia,
-como expresión de-duelo por el fa-'
Uecimiento del Diputado Nacional
Dr. Emilio Quellet,

■ Art. 2o.—-Comuniqúese, publí-
-quese y dése al R. Oficial.

CASTELLANOS
Julio J. Paz

fe copia:—D.- López Reyna.

Decreto I.° 1595
Salta; Mayo 18 de 1921.

Vista la planilla presentada por
•el Inspector General de Milicias
•Comandante don Agustín Matorras,
por el importe- del viático que sé
le asigna por decreto 1195 de
.23 de Noviembre ppdo. y conside-
•rando, que -aquel ha caducado el
31 de Diciembre ppdo. según lo
-informa Contaduría General.

El Gobernador de'la Provincia
’erracuerdo de Ministros

  decrEtá:
\ Aít.u0, A Ios-efectos de la liqui-

  -.dación de lá planilla de referencia,
pónese-fe.vigenciá el decreto 1'1:95
Te Noviembr'e fe del año ppdo.-

Art. 2°. Cúbrase el gasto con el-   . ¡.
•producido de Rentas Generales,. .;
•impútese al presente y dése cuenta   
oportunamente a la H. Legislatura.  ; j

Art. .3; Comuniqúese, publique-   ■J
sé é insértese en el Registro Ofi   ,i
-cial.   ; |

castellanos     r\
-Julio J. Paz     ■

M. López Domínguez -b
fe'copia: D. López Reyna ;

Decreto N.° 1596     
Safe, Mayo 18 de 1921. - . '

Vista la nota N:’. 156 elevada   '■
por el Departamento de Obras Pú
blicas eh la -que dá cuenta de ha
berse terminado la suma acordada
por decreto N°. 1298 de fecha.15 ¡
de Enero ppdo. para el comienzo   i
de Ios trabajos de ampliación del   -i
parque San Martín, y de ser in- 1
dispensable parada, prosecución de
los mismos, sé destine una-nueva 1
partida de refuerzo, y,   ,

CONSIDERANDO:   q . j
Que la falta de provisión de es^   ( I

tos fondos traería cumo consecuen-     j
ciá irremisible la . paralización ;
conpleta de los trabajos que ■ están ; .

-en ejecución, y que se trata'de uú-a     , J
inversión de evidente urgencia;y.de     ,
aplicación en obras ya comtratadas ! -
por el Departamento de Obras 1
Públicas según lo dispone el cita-   i
do decreto; estando por tal razón.   ■ ’
encuadrado en lo que estatuye' uí   1
art. 7°. dqlaley de Contabilidad.    |

El Gobernador de la Provincia.  ¡ i
-en-'acuerdo de Ministros   'fe

         . I
  Art iT—-Destínase la suma'.dé  í

QUINCE MIL PESOS MQNfe    i j
DA. LEGAL para continuar ádiúL ■
nistrátivamehte por el' Dépárta-  ; ‘
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.mentó dé Obims. ,Públicas los- ;trá-   
:"bajos ya comenzadosde ensanche  ■

  del parque San Martín, íiasta'tantS'  
lás/-H.;H,-'Cámat^-yóten. ja'suma

  ¿total ■destinada' a . lg_¿,.ejeeúcióii
.completa, de las -referidas obras, ■
con cargo de rendir cuenta do cu- :
mentada de su inversión. - •

.Arfe 2 - Atiéndase con el produ-    
sido de Rentas Generales, impútese

. al presenté decreto y dése: cuenta  
oportunamente a-la H. ,Legislatura.-

Art. 3\-^Comuníque§e, ;piiblí-
quese e¿.insértese, en el Registro
Oficial          

  castellanos ’
Jüliq J- Paz     ■

       M.’ LápEz Domínguez-
  Es copia:—- D. López Reyáa   ■

RÉMÁTES   
        fosé- JJ'aria Deeavi.,.'
      ^JUDICIAL    

Por disposición del señor Juez.dé Ia 1
    Instancia Dr. Alberto .Metmíproz y co-
  inó perteneciente ¿l .júiéia'ejecutiv'o sé- •

 gurdo por donSabino Gebairos COnh-a, .
  doña María Rosa r-rúimiüán de y Raúl '•
Saravitv.el día l°;de .Julió Mé;~192l.
horas. 16, en oí local, JBar déb Plata-, j
Plaza-9 deJulio, venderé .en r emáte .

  casa y ¿terreno ubicada' en el pueblo cíe
  Talapampa departunje-Stn La Viña; ipi-

dé.3 metros-de FtciitS&spS^qda-^nlle’gúo-
corre al Jiaciente-de Ja Estación (¡¿1
^Ferrocarril por 40 metros, de fondo a!,
Este;' reconoce los-siguientes limites.^.-
Oeste, la citada 'calle ,de laJt Bstacuirr
dul F. R-; - Este-, 'propiedad de ¿Julia'

  A'/j’irra dmCiánerosL Snd,;con¿ ja de ’
Errundo ZaJarayán; -y Norte, con la de
don Bftr&Brd<r'Serrññb.x       

ÍW Íósé?taWá-: Becavi'  
;           JUDICIAL-        

-Por diposición de.l señor juez de 1A  
Instancia doctor Alberto Ivlendioroz; a
Cargo iiccideutalnieñte del Juzgado de

 1 .a: iromiñ ación y. cómo; perteijécienm a.’  
la ejecutada en ¡os autos ejecutivoj

  seguidos por Araoz- Alemán y -éiá, -Cíur-'
.ira Maiíá -Torres de MpAlfi, '-el miér«  
aojes 20 de Julio de 1921 ¿Ias Í6 (án-  
tes 4 p. m.•);éa:el BarJdeFPrata,’Fia J 

    za. ’9 deJ.ulio avgiiida- • Caserós;'dond0
■éstará¡ mi bandera." venderé en pfrbllcó-  
remate los' derechos y -acciones, que ja  

. ejecutada 'tiene, ^p'ia casa y’-térreríó
ubicado en esta ciudad, en la'Avenida.   

- -Suriúieñtd uniré las ala nw Batúba. y   
*  Recoehea, encurrada'dentró ’ de‘los sí-

'guíenles limites: Oéste, ’c;iJ.!é SajmjeiF   
tó; Norte, propjédád/dé Javier’ Seravia  
Este, Pedro^Patilséa ySutl; ¿on Isabel'

L .Mi déM-üla.•'   
■ * El ¿j-eténtio-iniñaéble coimta de un       

frpnte de . 21.32 metros por ._,bp . fondoi    
.de 40.00 metros., lo" que ^instituye rula:  
Superficie total.ale 8c 2,80 'metros^ sobre'    
la que .pisa una .casa.     

EstpX derechos .y áceiones equiv.aléii
  V.lhs.'*4/6 jmrlqsypñdndiyisa.. .
 ;.FEa basé-de ■ venta es de',2A22.22jó'
   .®mn;4;íá-dós tercBi-as partes;úe--la ta-  
  ‘sacióif fiscal,áteidcúclprIm'proporcián c.o~  

rrespó ojien té ala 4/6 que r epresentuu  
  eatiis'dévéchos .y/aejíjones.      

En el 'ñclod.éLrchiate pl comprado    
   debórj, ■oblar' el AíiL sobre, el precio-’ 
     dm.véútg eomo.'saúay^a^ uueáta:;dé-ía  

compra, ■                                
        }vs¿ '

     MartíHeit            

  Base: $ 1.312.5üJ'que;, représéutáyél .
25 %.menos,de la basbycóñ que áute/.
riqnnéhte- fué áaeada^.rfefflatfl/'jt 4. Á

La casaeonsfa de 6 ■h>bitacio7ifi.Sj\te¿

cbo -delabla y Mp^’piscs-báldbiúvy'co*
cura/' ,su¿ muros sén-de' adobes; tieiie  
también árboles ‘fruiñlés^y yiühs.-  

Comisión 2 °/¿-a. carga del coingrador      
  Ssúa 20 o/o en el. acto'del remate, a.  
cuem.a .del’preció-do éeáta. ’       

Llámese la atención que el zinc que
«contienen¡ los, techos^, solamente yaló-  

. la base, con qué se vencerá esta, casa.       
    ¿Salta,..Mayo 13 de 192           

'          osé M. Dscaiñ Martiliero'  


